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MCCARRION
Sello



 
 
 
El presente informe tiene como finalidad presentar los resultados de la Comisión 
Accidental para la revisión del Proyecto de Acuerdo No. 022 de 2025. “Por medio 
del cual se establecen medidas para reconocer y fortalecer la industria 
panificadora del distrito capital y se dictan otras disposiciones” 
 
La cual fue creada por el señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la sesión realizada el día de hoy, 25 de febrero de 
2025, y en cumplimiento del Artículo 36 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por 
el Artículo 8 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá). 
 
Para dicha comisión se designaron a los siguientes Concejales: 

 
Integrantes  
 

●​ H.C Clara Lucía Sandoval Moreno (Coordinadora)  
●​ H.C Donka Atanassova Iakimova 
●​ H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto 
●​ H.C Juan David Quintero Rubio 
●​ H.C Edward Anibal Arias Rubio  

 
 
Los integrantes de la comisión accidental se reunieron el día jueves 27 de febrero 
del 2025 a las 10:30 am, junto con el autor del proyecto el  H.C. Julián Rodríguez 
Sastoque y el ponente del proyecto el H.C. Marco Acosta  
 
En el marco de dicha reunión se analizó el documento de las observaciones 
hechas por la administración al Proyecto de Acuerdo, así mismo se tuvieron en 
cuenta los comentarios hechos por los Concejales en la sesión del martes 25 de 
febrero de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, 
durante la discusión del Proyecto de Acuerdo. 
 
Producto de la deliberación con los miembros de la comisión resolvimos presentar 
el siguiente pliego para que pueda ser tenido en cuenta a la hora de la votación 
del presente Proyecto de Acuerdo.  
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PLIEGO PONENTES CONCEPTO 
ADMINISTRACIÓN 

PLIEGO COMISIÓN 
ACCIDENTAL 

“POR MEDIO DEL CUAL 
SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA 
RECONOCER Y 
FORTALECER LA 
INDUSTRIA 
PANIFICADORA DEL 
DISTRITO CAPITAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS 
PARA RECONOCER Y 
FORTALECER LA 
INDUSTRIA 
PANIFICADORA DEL 
DISTRITO CAPITAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

POR MEDIO DEL CUAL 
SE ESTABLECEN 
MEDIDAS PARA 
RECONOCER Y 
FORTALECER LA 
INDUSTRIA 
PANIFICADORA DEL 
DISTRITO CAPITAL Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
D.C. En ejercicio de las 
facultades que le confiere el 
artículo 313 de la 
Constitución Política de 
Colombia y el artículo 12 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 
ACUERDA: 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 
D.C. En ejercicio de las 
facultades que le confiere el 
artículo 313 de la 
Constitución Política de 
Colombia y el artículo 12 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 
ACUERDA: 

EL CONCEJO DE 
BOGOTÁ D.C. En ejercicio 
de las facultades que le 
confiere el artículo 313 de la 
Constitución Política de 
Colombia y el artículo 12 
del Decreto Ley 1421 de 
1993 ACUERDA: 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El 
presente Acuerdo tiene por 
objeto reconocer y fortalecer 
la industria panificadora de 
Bogotá D. C. como uno de 
los sectores claves de la 
economía de la ciudad que 
contribuye en la lucha contra 
el hambre y la desnutrición, 
la generación de empleo y la 
economía popular, por medio 
de medidas que dignifiquen la 
labor de todos los actores de 
la cadena productiva, sin 
afectación a la libre 
competencia y garantizando 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El 
presente Acuerdo tiene por 
objeto reconocer y fortalecer 
la industria panificadora de 
Bogotá D. C. como uno de los 
sectores claves de la 
economía de la ciudad que 
contribuye en la lucha contra 
el hambre y la desnutrición, la 
generación de empleo y la 
economía popular, por medio 
de medidas que dignifiquen la 
labor de todos los actores de 
la cadena productiva, sin 
afectación a la libre 
competencia y garantizando 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. 
El presente Acuerdo tiene 
por objeto reconocer y 
fortalecer la industria 
panificadora de Bogotá D. 
C. como uno de los sectores 
claves de la economía de la 
ciudad que contribuye en la 
lucha contra el hambre y la 
desnutrición, la generación 
de empleo y la economía 
popular, por medio de 
medidas que dignifiquen la 
labor de todos los actores de 
la cadena productiva, sin 
afectación a la libre 
competencia y garantizando 

 
Página 3 de 14 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 



 
condiciones equitativas para 
todas las empresas del sector. 

condiciones equitativas para 
todas las empresas del sector. 

condiciones equitativas para 
todas las empresas del 
sector. 

ARTÍCULO 2o. 
INCENTIVOS PARA LA 
INDUSTRIA 
PANIFICADORA. La 
Administración Distrital, a 
través del Sector de 
Desarrollo Económico, podrá 
ofrecer incentivos y 
programas de apoyo dirigidos 
a las personas naturales y 
jurídicas domiciliadas en 
Bogotá D.C. que desarrollen 
actividades vinculadas con la 
cadena de producción del 
pan. Dichos incentivos se 
otorgarán bajo principios de 
equidad, transparencia y 
neutralidad competitiva, con 
el fin de fomentar la 
generación de empleo, la 
innovación y el consumo 
local, siempre respetando los 
principios de responsabilidad 
fiscal y disponibilidad 
financiera. 

Parágrafo 1. En la asignación 
de incentivos se procurará 
priorizar el apoyo a 
iniciativas que fomenten el 
empleo juvenil y la 
contratación de personas 
mayores, en los términos de 
la Ley Estatutaria 1622 de 
2013 o la norma que la 
modifique o sustituya. 

ELIMINAR TOTALIDAD  
ARTÍCULO 2º. 
ESTÍMULOS PARA LA 
INDUSTRIA 
PANIFICADORA. La 
Administración Distrital, a 
través del Sector de 
Desarrollo Económico, 
propenderá por ofrecer 
estímulos   dirigidos a las 
personas naturales y 
jurídicas domiciliadas en 
Bogotá D.C. que desarrollen 
actividades vinculadas con 
la cadena de producción del 
pan, siempre respetando los 
principios de 
responsabilidad fiscal y 
disponibilidad financiera. 
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Parágrafo 2. Los incentivos y 
programas de apoyo se 
diseñarán de manera que no 
generen ventajas exclusivas a 
ninguna empresa en 
particular y promuevan la 
participación equitativa de 
todos los actores de la 
industria panificadora. 

ARTÍCULO 3o. 
GENERACIÓN DE 
EMPLEO. La Administración 
Distrital, en cabeza del Sector 
de Desarrollo Económico, 
diseñará e implementará 
programas de fomento al 
empleo en la industria 
panificadora, iniciativa que 
podrá incluir el apoyo a 
costos asociados a la nómina 
de nuevos empleos, 
garantizando que su 
aplicación sea equitativa y sin 
generar distorsiones en el 
mercado.​
​
Parágrafo. La Administración 
Distrital tendrá en cuenta las 
particularidades y 
necesidades del sector 
panificador en la definición 
de estos planes, programas, 
proyectos y/o estrategias. 

ARTÍCULO 3. ACCESO AL 
EMPLEO: La administración 
Distrital, en cabeza del Sector 
de Desarrollo Económico, 
seguirá haciendo 
acompañamiento y control de 
los planes, programas, 
proyectos y/o estrategias que 
apoyen la generación de 
empleo como parte del 
ejercicio de igualdad y 
universalidad de la atención a 
las personas que pertenecen a 
la industria panificadora de la 
ciudad, dentro de los cuales 
se contemplará la asignación 
presupuestal de los programas 
actuales de la Secretaría de 
Desarrollo Económico. Lo 
anterior, respetando los 
principios de responsabilidad 
fiscal y disponibilidad 
financiera.” 

 

ARTÍCULO 3. ACCESO 
AL EMPLEO: La 
administración Distrital, en 
cabeza del Sector de 
Desarrollo Económico, 
realizará acompañamiento y 
control de los planes, 
programas, proyectos y/o 
estrategias que apoyen la 
generación de empleo como 
parte del ejercicio de 
igualdad y universalidad de 
la atención a las personas 
que pertenecen a la industria 
panificadora de la ciudad, 
dentro de los cuales se 
contemplará la asignación 
presupuestal de los 
programas actuales de la 
Secretaría de Desarrollo 
Económico. Lo anterior, 
respetando los principios de 
responsabilidad fiscal y 
disponibilidad financiera.” 
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ARTÍCULO 4o. 
CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA. La 
Administración Distrital, en 
cabeza del Sector de 
Desarrollo Económico, 
realizará periódicamente 
jornadas de capacitación en 
diferentes modalidades para 
los actores de la cadena 
productiva del pan de la 
ciudad, sin establecer 
restricciones que favorezcan 
a un sector en detrimento de 
otros, dentro de las cuales se 
propenderá por incluir 
contenidos sobre innovación, 
foodtech, e-commerce, 
servicio al cliente, fintech, 
entre otros. 

También prestará de forma 
permanente y gratuita 
servicios presenciales y 
virtuales de asistencia técnica 
para las personas que decidan 
emprender o hayan 
emprendido en el sector 
panificador con el fin de 
apoyar su constitución, 
formalización y 
fortalecimiento 

ARTÍCULO 4o. 
CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA. La 
Administración Distrital, en 
cabeza del Sector de 
Desarrollo Económico, 
realizará periódicamente 
jornadas de capacitación en 
diferentes modalidades para 
los actores de la cadena 
productiva del pan de la 
ciudad, dentro de las cuales se 
propenderá por incluir 
contenidos sobre innovación, 
foodtech, e-commerce, 
servicio al cliente, fintech, 
entre otros. 

 

ARTÍCULO 4o. 
CAPACITACIÓN Y 
ASISTENCIA TÉCNICA. 
La Administración Distrital, 
en cabeza del Sector de 
Desarrollo Económico, 
realizará periódicamente 
jornadas de capacitación en 
diferentes modalidades para 
los actores de la cadena 
productiva del pan de la 
ciudad, dentro de las cuales 
se propenderá por incluir 
contenidos sobre 
innovación, foodtech, 
e-commerce, servicio al 
cliente, fintech, entre otros. 

ARTÍCULO 5o. 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E 
INNOVACIÓN. La 
Administración Distrital en 
cabeza de la Secretaría de 
Educación del Distrito en 

ARTÍCULO 5°. 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E 
INNOVACIÓN. La 
Administración Distrital, en 
cabeza de la Secretaría de 
Educación del Distrito en 

ARTÍCULO 5°. 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E 
INNOVACIÓN. La 
Administración Distrital 
fomentará la investigación, 
desarrollo e innovación en 
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coordinación con la Agencia 
Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la 
Tecnología (ATENEA), 
fomentará la investigación y 
el desarrollo de tecnologías 
aplicables a la industria 
panificadora en colaboración 
con la academia y el sector 
productivo, garantizando 
acceso equitativo a los 
beneficios de estos proyectos. 

coordinación con la Agencia 
Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la 
Tecnología (ATENEA), 
impulsará y apoyará la 
ejecución de proyectos de 
investigación, desarrollo e 
innovación que propenden 
por la incorporación de 
nuevas tecnologías y la 
innovación en la industria 
panificadora. Lo anterior, en 
articulación con la academia 
y el sector productivo de la 
ciudad. 

 

la industria panificadora de 
la ciudad.  

ARTÍCULO 6°. 
NUTRICIÓN Y SALUD. La 
Administración Distrital, en 
cabeza de la Secretaría 
Distrital de Salud, ofertará 
periódicamente 
capacitaciones a los actores 
involucrados en la cadena 
productiva del pan y otros 
productos de panadería, 
promoviendo el uso de 
ingredientes, recetas y 
métodos de producción que 
aumenten su valor 
nutricional, contribuyendo así 
en la lucha contra la 
desnutrición. 

No hay comentarios.  ARTÍCULO 6°. 
NUTRICIÓN Y SALUD. 
La Administración Distrital, 
en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Salud, ofertará 
periódicamente 
capacitaciones a los actores 
involucrados en la cadena 
productiva del pan y otros 
productos de panadería, 
promoviendo el uso de 
ingredientes, recetas y 
métodos de producción que 
aumenten su valor 
nutricional, contribuyendo 
así en la lucha contra la 
desnutrición. 

ARTÍCULO 7°. 
PANADERÍAS COMO 
ENTORNOS SEGUROS 
(PES). La Administración 
Distrital, en cabeza de la 

ARTÍCULO 7°. 
PANADERÍAS COMO 
ENTORNOS SEGUROS 
(PES). La Administración 
Distrital, en cabeza de la 

ELIMINAR.  
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Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia, realizará las 
gestiones necesarias para 
constituir la “Red de 
Seguridad Ciudadana del 
Pan”, con el fin de articular a 
todos los actores de la cadena 
productiva y comercial con la 
Administración Distrital y la 
Policía Metropolitana de 
Bogotá, con el propósito de 
adelantar acciones de 
prevención, capacitación y 
mitigación de las conductas 
delictivas que afectan a los 
establecimientos de comercio 
y las empresas vinculadas a la 
industria panificadora. 

En el marco de esta “Red de 
Seguridad Ciudadana del 
Pan”, se propenderá por 
realizar la dotación de 
recursos tecnológicos para los 
establecimientos de comercio 
y las empresas, la 
comunicación permanente y 
en tiempo real con el Centro 
de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C4) de la Policía 
Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG), así como otras 
estrategias para la 
prevención, atención y 
judicialización de las 
conductas punibles cometidas 
en contra los actores de la 
cadena productiva del pan. 

Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia, realizará las 
gestiones necesarias para 
constituir la “Red de 
Seguridad Ciudadana del 
Pan”, con el fin de articular a 
todos los actores de la cadena 
productiva y comercial con la 
Administración Distrital y la 
Policía Metropolitana de 
Bogotá, con el propósito de 
adelantar acciones de 
prevención, capacitación y 
mitigación de las las 
conductas delictivas que 
afectan a los establecimientos 
de comercio y las empresas 
vinculadas a la industria 
panificadora. 

En el marco de esta “Red de 
Seguridad Ciudadana del 
Pan”, se propenderá por 
realizar la dotación de 
recursos tecnológicos para los 
establecimientos de comercio 
y las empresas, la 
comunicación permanente y 
en tiempo real con el Centro 
de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C4) de la Policía 
Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG), así como otras 
estrategias para la prevención, 
atención y judicialización de 
las conductas punibles 
cometidas en contra los 
actores de la cadena 
productiva del pan. 
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Parágrafo. La Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 
realizará pedagogía a los 
actores de la cadena 
productiva y comercial 
panificadora sobre las 
características, requisitos y 
beneficios de pertenecer a 
esquemas de zonas seguras, 
redes del cuidado, o la figura 
que haga sus veces. 

ARTÍCULO 8o. 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CONTROL. La 
Administración Distrital 
promoverá programas de 
acompañamiento para el 
cumplimiento de normativas 
sanitarias y comerciales, 
dirigidos a prevenir 
eventuales procedimientos 
administrativos y sanciones, 
por medio de estrategias 
comunicativas innovadoras y 
accesibles que les permitan a 
los actores de la industria 
panificadora identificar de 
forma clara y sencilla sus 
obligaciones en materia 
sanitaria. 

ARTÍCULO 8°. 
INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL. 
La Administración Distrital, 
en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en 
coordinación con la 
Secretaría Distrital de Salud y 
las alcaldías locales, 
promoverá programas de 
acompañamiento permanente 
para los establecimientos y 
empresas pertenecientes a la 
cadena productiva del pan, 
dirigidos a prevenir 
eventuales procedimientos 
administrativos y sanciones, 
así como a promover y 
sensibilizar frente al 
cumplimiento de las medidas 
sanitarias en sus 
instalaciones, procesos de 
producción y productos, 
atendiendo a la satisfacción 
de los requerimientos de 
inspección, vigilancia y 

ARTÍCULO 8°. 
PROGRAMAS DE 
ACOMPAÑAMIENTO. La 
Administración Distrital, en 
cabeza de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en 
coordinación con la 
Secretaría Distrital de Salud 
y las alcaldías locales, 
promoverá programas de 
acompañamiento 
permanente para los 
establecimientos y empresas 
pertenecientes a la cadena 
productiva del pan, dirigidos 
a prevenir eventuales 
procedimientos 
administrativos y sanciones, 
así como a promover y 
sensibilizar frente al 
cumplimiento de las 
medidas sanitarias en sus 
instalaciones, procesos de 
producción y productos, 
atendiendo a la satisfacción 
de los requerimientos de 
inspección, vigilancia y 
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control definidos en la 
normatividad vigente 

Parágrafo. En el marco de la 
implementación del presente 
artículo, la Administración 
Distrital, podrá diseñar e 
implementar estrategias 
comunicativas innovadoras y 
accesibles que les permitan a 
los actores de la industria 
panificadora identificar de 
forma clara y sencilla sus 
obligaciones en materia 
sanitaria. 

 

control definidos en la 
normatividad vigente 

Parágrafo. En el marco de la 
implementación del presente 
artículo, la Administración 
Distrital, podrá diseñar e 
implementar estrategias 
comunicativas innovadoras 
y accesibles que les 
permitan a los actores de la 
industria panificadora 
identificar de forma clara y 
sencilla sus obligaciones en 
materia sanitaria. 

ARTÍCULO 9o. FESTIVAL 
DISTRITAL DEL PAN. 
Créase el Festival Distrital 
del Pan como un evento 
gastronómico anual que 
congregará y exaltará al 
gremio panificador de la 
ciudad, aportando a la 
visibilizarían de sus sabores 
ancestrales, valor cultural, 
nuevas técnicas, productos, 
emprendimientos y empresas. 

 

Parágrafo 1. El Sector 
Desarrollo Económico, en 
coordinación con las demás 
entidades competentes del 
Distrito, planeará y 
organizará anualmente este 
festival en alianza con el 
sector privado vinculado con 

ARTÍCULO 9o. FESTIVAL 
DISTRITAL DEL PAN. 
Créase el Festival Distrital del 
Pan como un evento 
gastronómico anual que 
congregará y exaltará al 
gremio panificador de la 
ciudad, aportando a la 
visibilizarían de sus sabores 
ancestrales, valor cultural, 
nuevas técnicas, productos, 
emprendimientos y empresas. 

 

Parágrafo 1. El Sector 
Desarrollo Económico, en 
coordinación con las demás 
entidades competentes del 
Distrito, planeará y 
organizará anualmente este 
festival en alianza con el 
sector privado vinculado con 

ARTÍCULO 9o. FESTIVAL 
DISTRITAL DEL PAN. La 
Administración Distrital 
acompañará la creación del 
Festival Distrital del Pan, 
como un evento 
gastronómico anual que 
congregará y exaltará al 
gremio panificador de la 
ciudad, aportando a la 
visibilización de sus sabores 
ancestrales, valor cultural, 
nuevas técnicas, productos, 
emprendimientos y 
empresas. 

Parágrafo. La 
implementación del presente 
artículo contará con la 
participación de los actores 
de la industria panificadora.   
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la industria panificadora de la 
ciudad. 

Parágrafo 2. Para la 
realización del Festival 
Distrital del Pan se podrá 
contemplar la realización de 
festivales previos en cada 
localidad de la ciudad con el 
fin de escoger a los y las 
representantes locales en el 
evento distrital. 

Parágrafo 3. El Sector 
Desarrollo Económico en 
coordinación con las demás 
entidades competentes 
divulgará masivamente a 
través de estrategias 
innovadoras y accesibles la 
realización de este Festival 
Distrital del Pan. 

la industria panificadora de la 
ciudad. 

Parágrafo 2. Para la 
realización del Festival 
Distrital del Pan se podrá 
contemplar la realización de 
festivales previos en cada 
localidad de la ciudad con el 
fin de escoger a los y las 
representantes locales en el 
evento distrital. 

Parágrafo 3. El Sector 
Desarrollo Económico en 
coordinación con las demás 
entidades competentes 
divulgará masivamente a 
través de estrategias 
innovadoras y accesibles la 
realización de este Festival 
Distrital del Pan. 

ARTÍCULO 10. 
PRODUCCIÓN MÁS 
LIMPIA. La Administración 
Distrital, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Ambiente en coordinación 
con las demás entidades 
competentes, pondrá a 
disposición de la industria 
panificadora y los actores 
involucrados en la cadena de 
producción, la oferta 
institucional vigente de 
acompañamiento para la 
gestión ambiental 
empresarial, con el fin de 
lograr procesos, productos y 
servicios que aumenten la 

ARTÍCULO 10. 
PRODUCCIÓN MÁS 
LIMPIA. La Administración 
Distrital, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Ambiente en coordinación 
con las demás entidades 
competentes, pondrá a 
disposición de la industria 
panificadora y los actores 
involucrados en la cadena de 
producción, la oferta 
institucional vigente de 
acompañamiento para la 
gestión ambiental 
empresarial, con el fin de 
lograr procesos, productos y 
servicios que aumenten la 

ARTÍCULO 10. 
PRODUCCIÓN MÁS 
LIMPIA. La Administración 
Distrital, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Ambiente en coordinación 
con las demás entidades 
competentes, pondrá a 
disposición de la industria 
panificadora y los actores 
involucrados en la cadena 
de producción, la oferta 
institucional vigente de 
acompañamiento para la 
gestión ambiental 
empresarial, con el fin de 
lograr procesos, productos y 
servicios que aumenten la 
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eficiencia de recursos, 
disminuyan los desechos y las 
emisiones, reduzcan los 
impactos para el ambiente, 
contribuyendo así a la 
transición a la economía 
circular. 

eficiencia de recursos, 
disminuyan los desechos y las 
emisiones, reduzcan los 
impactos para el ambiente, 
contribuyendo así a la 
transición a la economía 
circular. 

eficiencia de recursos, 
disminuyan los desechos y 
las emisiones, reduzcan los 
impactos para el ambiente, 
contribuyendo así a la 
transición a la economía 
circular. 

ARTÍCULO 11o. COMPRA 
LOCAL. La Administración 
Distrital realizará las 
gestiones necesarias para 
promover la compra de 
productos de la industria 
panificadora domiciliada en 
Bogotá D.C. para sus 
proyectos, eventos y demás 
actividades, dentro de lo cual 
se podrá incluir las raciones 
alimenticias entregadas en 
jardines infantiles, Centros 
Amar, Centros Abrazar, 
Centros Forjar, Centros 
Sanar, Casas de Memoria y 
Lúdica, entre otros 
equipamientos públicos con 
enfoque social. 

ARTÍCULO 11º. COMPRA 
LOCAL. La Administración 
Distrital realizará las 
gestiones necesarias para 
promover la compra de 
productos de la industria 
panificadora domiciliada en 
Bogotá D.C. para sus eventos 
y demás actividades. 

ARTÍCULO 11º. COMPRA 
LOCAL. La Administración 
Distrital realizará las 
gestiones necesarias para 
promover la compra de 
productos de la industria 
panificadora domiciliada en 
Bogotá D.C. para sus 
eventos y demás 
actividades. 

ARTÍCULO 12. MESA 
DISTRITAL DEL PAN. Se 
creará un espacio de diálogo 
y articulación entre el sector 
público y privado para 
promover el desarrollo 
equitativo de la industria 
panificadora, asegurando la 
representación plural de sus 
actores. 

ELIMINAR 
ARTÍCULO 12. 
PARTICIPACIÓN 
SECTORIAL. La 
Administración Distrital 
promoverá y acompañará 
los espacios de diálogo y 
articulación para promover 
el desarrollo equitativo de la 
industria panificadora, 
asegurando la 
representación plural de sus 
actores. 
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ARTÍCULO 13°. 
INFORMES. El 16 de 
octubre de cada año, en el 
marco del Día Mundial del 
Pan, las entidades 
responsables de la 
implementación de este 
Acuerdo, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, 
presentarán ante el Concejo 
de Bogotá D.C. un informe 
de gestión, evaluación y 
cumplimiento de sus 
disposiciones. 

ARTÍCULO 13°. 
INFORMES. El 16 de 
octubre de cada año, en el 
marco del Día Mundial del 
Pan, las entidades 
responsables de la 
implementación de este 
Acuerdo, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, 
presentarán ante el Concejo 
de Bogotá D.C. un informe de 
gestión, evaluación y 
cumplimiento de sus 
disposiciones. 

ARTÍCULO 13°. 
INFORMES. El 16 de 
octubre de cada año, en el 
marco del Día Mundial del 
Pan, las entidades 
responsables de la 
implementación de este 
Acuerdo, en cabeza de la 
Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, 
presentarán ante el Concejo 
de Bogotá D.C. un informe 
de gestión, evaluación y 
cumplimiento de sus 
disposiciones. 

ARTÍCULO 14°. 
REGLAMENTACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN. La 
Administración Distrital 
reglamentará e iniciará la 
implementación de las 
disposiciones del presente 
Acuerdo dentro de los seis (6) 
meses siguientes a su entrada 
en vigencia. 

Parágrafo. En la 
reglamentación del presente 
Acuerdo se contará con la 
participación incidente de 
representantes y 
organizaciones gremiales de 
la industria panificadora de la 
ciudad. 

ARTÍCULO 14°. 
REGLAMENTACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN. La 
Administración Distrital 
reglamentará e iniciará la 
implementación de las 
disposiciones del presente 
Acuerdo dentro de los seis (6) 
meses siguientes a su entrada 
en vigencia. 

Parágrafo. En la 
reglamentación del presente 
Acuerdo se contará con la 
participación incidente de 
representantes y 
organizaciones gremiales de 
la industria panificadora de la 
ciudad. 

ARTÍCULO 14°. 
REGLAMENTACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN. La 
Administración Distrital 
reglamentará e iniciará la 
implementación de las 
disposiciones del presente 
Acuerdo dentro de los seis 
(6) meses siguientes a su 
entrada en vigencia. 

ARTÍCULO 15°. 
VIGENCIA. El presente 
Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación 

ARTÍCULO 15°. 
VIGENCIA. El presente 
Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación 

ARTÍCULO 15°. 
VIGENCIA. El presente 
Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación 
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Cordialmente, 
 
 
 
 
 
H.C CLARA LUCÍA SANDOVAL 
MORENO 
Coordinadora de la Comisión 
Accidental 
Partido Liberal Colombiano  
 
 
 
 
 
 
H.C DONKA ATANASSOVA 
IAKIMOVA 
Polo Democrático Alternativo 
Pacto Histórico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO 
Partido Unión Patriótica 
Pacto Histórico 
 
 
 
 
 
 
 
H.C JUAN DAVID QUINTERO 
RUBIO 
Partido En Marcha  
 
 

 
H.C EDWARD ANIBAL ARIAS 
RUBIO  
Partido Alianza Verde 
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